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DDE-EXT-2080-2020

Santo Domingo, O.N.

30 de diciembre de 2020

Señor

Dario Castillo Lugo

Ministro de Administración Publica.

Su Despacho

Atención: Lic. Maritza De la Cruz

Directora de Relaciones Laborales

Distinguido Ministro:

Después de un cordial saludo, tenemos a bien informarle que el servidor Saturnino Lasóse Ramírez,

portador de la cédula No. 001-0306224-6, Abogado de la Dirección Jurídica de este Instituto

Nacional de Tránsito y Transporte Terrestre (INTRANT), es la persona designada como

representante de la institución en las comisiones de personal.

Agradecemos de manera anticipada su atención a la presente.

Muy atentamente.

Rafael c. Arias

Director Ejecutiv Als^r
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